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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases de Régimen Local; del R.D. 781/1986, de 18 abril, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 
7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del Empleado Público y los Estatutos de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de 27 enero de 2009. 
 

CENTRO COORDINACIÓN y DIRECCIÓN: 
 

 
CENTRO PARQUE BOMBEROS IZNALLOZ: 
 

 
 
 
 

DENOMINACIÓN	PUESTO	 Dot	 Tp	
ADSCRIPCIÓN	

F.P.	 NIVEL	
	C.D.	

COMPLEMENTO	
ESPECIFICO	 D/J	 FACTORES	 OBSERVACIONES	/	REQUISITOS	

AD	 GRUPO	 ESCALA	 Adm. 
Proc. 

COORDINADOR JEFE BOMBEROS 1 S F B A.E. 1/5 C 22 24.691’52 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos en 

situación de emergencia. 

TÉCNICO EMERGENCIAS Y GESTIÓN INFORMÁTICA 1 N F B A.E. 1/5 C 20 16.954’70 J4 
N/F RTDIPL Formación Sistemas Informáticos. Permiso conducir clase C. 

Con Formación en gestión emergencias. 
AUX. EMERGENCIAS Y ADMINISTRACIÓN 1 N F C2 A.E. 1 C 16 10.772’44 J3 RTDIP Con formación en gestión emergencias. 

DENOMINACIÓN	PUESTO	 Dot	 Tp	
ADSCRIPCIÓN	

F.P.	 NIVEL	
	C.D.	

COMPLEMENTO	
ESPECIFICO	 D/J	 FACTORES	 OBSERVACIONES	/	REQUISITOS	

AD	 GRUPO	 ESCALA	 Admo. 
Proc. 

BOMBERO JEFE PARQUE 1 S F C1 A.E. 1 C 20 15.212’82 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 

BOMBERO RESPONSABLE TURNO 6 S F C1 A.E. 1 C 18 13.478’50 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 

BOMBERO 9 N F C2/C1 A.E. 1 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS CÁDIAR: 
 

 
CENTRO PARQUE BOMBEROS HUÉSCAR: 
 

 
 
 

DENOMINACIÓN	PUESTO	 Dot	 Tp	
ADSCRIPCIÓN	

F.P.	 NIVEL	
	C.D.	

COMPLEMENTO	
ESPECIFICO	 D/J	 FACTORES	 OBSERVACIONES	/	REQUISITOS	

AD	 GRUPO	 ESCALA	 Admo. 
Proc. 

BOMBERO JEFE PARQUE 1 S F C1 A.E. 1 C 20 15.212’82 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO RESPONSABLE TURNO 6 S F C1 A.E. 1 C 18 13.478’50 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO 5 N F C2/C1 A.E. 1 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO 4 N F C2/C1 A.E. 1/5 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

DENOMINACIÓN	PUESTO	 Dot	 Tp	
ADSCRIPCIÓN	

F.P.	 NIVEL	
	C.D.	

COMPLEMENTO	
ESPECIFICO	 D/J	 FACTORES	 OBSERVACIONES	/	REQUISITOS	

AD	 GRUPO	 ESCALA	 Admo. 
Proc. 

BOMBERO JEFE PARQUE 1 S F C1 A.E. 1 C 20 15.212’82 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO RESPONSABLE TURNO 6 S F C1 A.E. 1 C 18 13.478’50 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO 4 N F C2/C1 A.E. 1 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 

BOMBERO 4 N F C2/C1 A.E. 1/5 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL 

Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 
en situación de emergencia. 
Dispersidad. 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS ALHAMA DE GRANADA: 
 

 
                                  

LISTADO DE CLAVES: 
 Denominación Puesto: Definición del tipo de puesto de trabajo. 
 Dot: Dotación, número o totalidad de puestos de trabajo. 
 Tp: Tipo de puesto. 

Ø S: Singularizado. 
Ø N: No singularizado. 
Ø E: Eventual. 

 Adscripción:  
Ø AD: D (Diputados), E (Funcionarios Eventuales de Empleo), F (Funcionarios), L (Laborales). 
Ø GRUPO: Los grupos de clasificación profesional. 
Ø ESCALA: De Administración General (A.G.) o Administración Especial (A.E.) asignada al puesto. 
Ø ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: 

1. Agencia Provincial Extinción Incendios (APEI). 
2. Diputación de Granada. 
3. Administración Autonómica. 
4. Administración Estatal. 
5. Administración Local y sus entes instrumentales.  

 F.P.: Forma de Provisión: 
Ø C: Concurso. 

DENOMINACIÓN	PUESTO	 Dot	 Tp	
ADSCRIPCIÓN	

F.P.	 NIVEL	
	C.D.	

COMPLEMENTO	
ESPECIFICO	 D/J	 FACTORES	 OBSERVACIONES	/	REQUISITOS	

AD	 GRUPO	 ESCALA	 Admo. 
Proc. 

BOMBERO JEFE PARQUE 1 S F C1 A.E. 1 C 20 15.212’82 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 

BOMBERO RESPONSABLE TURNO 6 S F C1 A.E. 1 C 18 13.478’50 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 

BOMBERO 8 N F C2/C1 A.E. 1 C 17 12.679’94 J4 
N/F RTDIPL Permiso conducir clase C. Compromiso conducir vehículos 

en situación de emergencia. 
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Ø I: Personal Eventual. 
Ø L: Libre Designación. 

 NIVEL C.D.: Nivel del Complemento de Destino dentro de las retribuciones a percibir. 
 COMPLE. ESPECIFICO: Complemento Específico. Complemento Específico a percibir dentro de las retribuciones, anual más pagas 

extraordinarias. 
 D/J: Disponibilidad / Jornada Especial: Disponibilidad según (J3) jornada especial, (J4) turnos de mañana, tarde, noche, incluidos días no 

laborables, (N) nocturnos, (F) festivos. 
 FACTORES: 

Ø R: Responsabilidad. 
Ø T: Dificultad Técnica. 
Ø D: Dedicación. 
Ø I: Incompatibilidad. 
Ø P: Penosidad. 
Ø L: Peligrosidad. 

 OBSERVACIONES/REQUISITOS: La titulación académica y formación específica, requisitos específicos y otros.  


